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QUE el 24 de junio de 1991 se ha otorgago. ante slo dctacio: décibiio 
Noveno del cantón Quito la escritura publica de coste tución. de. “"INA- 

MICA DEL CAMBIO DINACAR CIA. LIDA. 5 

QUÉ la señora Gianina Ponce de toarsgiea epa o 
del doctor Enrique Ponce oe Leon Román ha a 
de la indicéda escritura publica, a cuyo efecto ha sosieinclos a A tres 
copias certificadas de la misma; _ 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabpílidad Lingtada 
de la Intendencia úc Derecho Societario, mediante menbr E 3. 1. 2. 1. 
432 de lo. de julio de 19%Y1, ha emitido informe "Layogabi 
continuación del trámite, una Vez que considera que se E dado cumpli - 
miento a los requisitos legales respectivos; a : : 

     

    

   
EN ejercicio de las atribuciones asignadas medie 

N 'ADA-39285 de 27 de septiembre de 1989. ratificadas 
N ADM-30998 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO-- APROBAR la constitución de ' DINAMICA DeL CAMBIO 

DINACAH CIA. LTDA. , con domicilio en la ciudad de Quito con un capital 
3ocial de S/.700.000,00, dividido en 700 participaciones de S/.1.500,00 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la rejerida 
escritura pública 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pulica se publique, por una vez, en uno de dos diarios de mayor 
circulacion en (uito. Un ejemplar de la publicacion debera entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Décimo Novero del cantón 

Quito, tor nota al imargen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolucion y siente razón 
de esta aroctacion. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil d4el cantón 
quito: a) inscriba la indicada escritura publica junto con ls aresente 
Resolución; y. 2D) cumpla con las demas prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro y en el Articulo 33 del codigo ae Comercio 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-- DADA y £irmada en la Superintendencia de Comañlas, 
en Quito, a 

"8 Jul. 99 

=AX y 
br Jose-Maria orja Gulleyos 

"SO 

ca DP



Cox esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajáel|No, 692 
O 

del Registro Mercantil tomo. 192% 5e 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de cenformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado on «1 
878 de 29 d- agosto Registro Ofi 

del mismo añ p 

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 
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